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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

57 FUENLABRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 1 de octubre de 2020, aprobó
los expedientes de modificaciones presupuestarias número 58/20, 59/20 y 61/20. En cumpli-
miento de lo dispuesto en los artículos 169, 170 y 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y no habiéndose presentado reclamaciones a la aprobación inicial, los expedientes
quedan aprobados definitivamente y entrarán en vigor el mismo día de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, según el desglose siguiente:

CAPITULO GASTOS CONSIGNACIÓN ANTERIOR ALTA BAJA CONSIGNACIÓN FINAL 

I. GASTOS DE PERSONAL 52.548.027,26 300.000,00 498.750,00 52.349.277,26 

IV. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 45.411.916,67 198.750,00 0,00 45.610.666,67 

VI. INVERSIONES REALES 49.418.769,10 3.704.717,19 3.704.717,19 49.418.769,10 

Asimismo, se han sometido a exposición pública las siguientes subvenciones nomina-
tivas y se modifica el anexo de subvenciones nominativas, de acuerdo con lo establecido en
las bases de ejecución del Ayuntamiento de Fuenlabrada para el ejercicio 2020, según se
detalla a continuación:

Subvención Nominativa Presupuesto Inicial Modificado Presupuesto 
definitivo 

3021/459/48214 -Subv. Entidad Urbanística Cobo Calleja 175.000,00 € 87.500,00 € 262.500,00 € 

3021/459/48224 -Subv. Entidad Urbanística El Palomo 32.000,00 € 16.000,00 € 48.000,00 € 

3021/459/48233- Subv. C.P. Sierra Elvira  4.000,00 € 2.000,00 € 6.000,00 € 

3021/459/48234- Subv. C.P. Gallegos 35.000,00 € 17.500,00 € 52.500,00 € 

3021/459/48244- Subv. En Urbanística Vereda Tempranar 7.000,00 € 3.500,00 € 10.500,00 € 

3021/459/48254- Subv. Entidad Urbanística La Vega II 7.000,00 € 3.500,00 € 10.500,00 € 

3021/459/48264- Subv. Entidad Urbanística Cantueña 60.000,00 € 30.000,00 € 90.000,00 € 

3021/459/48274-Subv. Entidad Urbanística Acedinos 5.500,00 € 2.750,00 € 8.250,00 € 

3021/459/48294- Subv. C. P. Sonsoles 20.000,00 € 10.000,00 € 30.000,00 € 

3021/459/48295- Subv. C. P. Pozoblanco 4.000,00 € 2.000,00 € 6.000,00 € 

3021/459/48296- Subv. C. P. Pico de la Mira 4.000,00 € 2.000,00 € 6.000,00 € 

3021/459/48297- Subv. C. P. Sevilla 8.000,00 € 4.000,00 € 12.000,00 € 

4081/924/48246- Subv. Unión Comarcal UGT 18.000,00 € 9.000,00 € 27.000,00 € 

4081/924/48246 -Subv. Unión Comarcal CC.OO 18.000,00 € 9.000,00 € 27.000,00 € 

 397.500,00 € 198.750,00 € 596.250,00 € 

Fuenlabrada, a 3 de noviembre de 2020.—El alcalde-presidente, Francisco Javier Aya-
la Ortega.

(01/29.318/20)
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